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Héctor Gordillo Sánchez 

Presidente Municipal Constitucional de 
Tenancingo, Estado de México. 

(Rúbrica) 
 
 
 
A su población hace saber:  
 
El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tenancingo, México, 2022-2024, en cumplimiento a 
lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracciones I y 
XXXVI y 48 fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ha tenido a bien publicar 
la Gaceta Municipal, Órgano Oficial informativo de la Administración Pública, que da cuenta de las 
disposiciones jurídicas y acuerdos tomados por el Ayuntamiento, así como de los reglamentos, 
circulares y demás disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio 
municipal; ha tenido a bien publicar las presentes:  
 

 

“REFORMAS AL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO MUNICIPAL DE 
TENANCINGO, ESTADO DE MÉXICO, 2022” 

 
ÍNDICE 

No.  Sesión  Punto  Acuerdo  Aprobación  Pág. 

1 
Novena Sesión 

Ordinaria 
VII 005/9a.S.O./2022 Unanimidad  3 

“REFORMAS AL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO MUNICIPAL DE TENANCINGO, ESTADO 
DE MÉXICO, 2022” 

 

Orden del día. 
 
 

VII. Punto de acuerdo que presenta el Maestro Héctor Gordillo Sánchez, Presidente Municipal 

Constitucional, a consideración y en su caso aprobación del Ayuntamiento, del “Acuerdo por medio 

del cual se aprueba la modificación y/o adición y/o derogación de diversos artículos del Bando de 

Policía y Gobierno Municipal de Tenancingo, Estado de México, 2022”; de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 115 base segunda de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y 31 fracción I 

y 48 fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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EXPOSICIÒN DE MOTIVOS  
 

Se adiciona el numeral 10 Bis al capítulo IV del artículo 12; se adiciona el numeral 5 al inciso B) del 

artículo 12; se modifica el numeral 1.2.1 del artículo 19 para quedar 1.2; se modifica la denominación 

del numeral 1.12 del artículo 19; se derogan los numerales 1.2.1 y 1.2.2; se adicionan los numerales 

1.11 y 1.12 al artículo 19; se modifica el artículo 122 del Bando de Policía y Gobierno Municipal, para 

quedar como sigue:  

 

Artículo 12. …  

B). … 

1 a 4. … 

5. Villas de “El Salto”  

I a III. … 

IV…  

10 Bis. Ixcuinapan; 

 

Artículo 19. …  

1.2. Secretaría Técnica; 

1.2.1. Derogado 

1.2.2. Derogado 

………… 

………… 

………… 

1.11 Coordinación Municipal de Mejora Regulatoria; 

1.12 Coordinación de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; 

 

Artículo 122. Contra los actos y resoluciones de carácter administrativo y fiscal, que dicten o ejecuten las 

autoridades municipales, en aplicación del presente Bando de Policía y Gobierno Municipal de Tenancingo, 

Estado de México, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general que emita 

el Ayuntamiento, los particulares afectados tendrán la opción de promover el recurso administrativo de 

inconformidad ante la misma autoridad municipal o interponer el juicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de México, dentro de los quince días hábiles posteriores a aquel en que surta efecto la notificación 

respectiva, conforme a las disposiciones del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

… 

 

El ciudadano Héctor Gordillo Sánchez, Presidente Municipal Constitucional, hará que se publique, se 

difunda y se cumpla.  

Dado en el Palacio Municipal de Tenancingo, México, a los diecisiete días del mes de enero del año 

dos mil veintidós, APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del Punto 7 del Orden del Día, 

correspondiente a la Novena Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de Tenancingo, Estado de México, 

celebrada el día cuatro de marzo del dos mil veintidós. 
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MAESTRO EN DERECHO  

HÉCTOR GORDILLO SÁNCHEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

                                               

MAESTRO EN DERECHO  

ROBERTO JARDÓN HERNÁNDEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

(Rúbrica) 
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MAESTRO EN DERECHO  

HÉCTOR GORDILLO SÁNCHEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

(Rúbrica) 

 

 

 

MAESTRA EN MERCADOTECNIA 

 ELVIA ISOJO VELÁSQUEZ 

SÍNDICA MUNICIPAL 

(Rúbrica) 

 

 

LIC. LUIS ÁNGEL LUGO GONZÁLEZ 

PRIMER REGIDOR  

(Rúbrica) 

 

 

C. AURELIA STEPHANIE REYNOSO 

VILLANUEVA 

SEGUNDA REGIDORA  

(Rúbrica) 

 

 

C. HÉCTOR DÍAZ NÚÑEZ 

TERCER REGIDOR  

(Rúbrica) 

 

 

MAESTRA EN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y 

POLÍTICAS PÚBLICAS 

ANDREA NAVA JIMÉNEZ 

CUARTA REGIDORA  

(Rúbrica) 

 

 

INGENIERA EN INDUSTRIA DE ALIMENTOS 

 LUCERO CRUZ AGUILAR 

QUINTA REGIDORA  

(RÚBRICA) 

 

 

 

C. ARTURO SILVA RODRÍGUEZ 

SEXTO REGIDOR  

(Rúbrica) 

 

 

INGENIERO ARQUITECTO 

 JESÚS ACOSTA JIMÉNEZ 

SÉPTIMO REGIDOR 

(Rúbrica) 

 

                                                             

MAESTRO EN DERECHO 

 ROBERTO JARDÓN HERNÁNDEZ, 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

(Rúbrica) 

En términos de lo ordenado por el artículo  

91 fracciones V, VII y XIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. 


